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M a r i n a . 

A V Í S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . í . 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

En cnanto se recib» á bnrdo este aviso, deberán cor
les planos, cartas y derroteros correspondientes. 

A R C H I P I E L A G O A S I A T I C O -
Isias Fil ípicas. 

1. Casco á pique en el puerto de Ilo-ilo. isla de Pa-
Biy. El espitan de puerto de Ilo-ilo participa que el v a 
por <KiIlaroey» se h a ido á pique en el puerto en 18,4 
metros de agua, desde cuyo punto se mKrca Punta Dap-
dad ni N. 42° E . , la Qutca a l N . 80° O. la farola de la 
Rh al N. 12° O. 

Carta núm. 235 y planos núens. 197 y 521 de la seo-
m V. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
España. 

2. Almadrabss de Beaidorme, Ooveta famá, Rio Tor-
m, Cala del Charco y Tabarca. E l Comandante de Ma
risa de Alicante participa el calamento de las almadrabas 
de Beuidorme, Coveta fuma, Rio Torres, Cala del Charco 
j Tabsroa, correspondientes á los distritos de Benidorme, 
Villajoyosa y la capital. 

M A R D E L N O R T E . 
Bélgica. 

3. Señales de marea en Ostende. (A. a. N. , nú-
oero 178il038. París 1887). Desde l.o de Knero de 1888 
M hacen las señales de marea de noche en el puerto de 
Ostende en la batería de la Estacada B . a 12,50 metros 
M e l e m i o n sobre el mar. 

Además de las señales que indican las alturas supe
riores á 2m,7 se harán las siguientes: 

2m,l de agua, una Inz roja y una verde encima. 
2m,4 de agua, dos luces verdes superpuestas. 
^,7 de agua, dos luces rojas superpuestas. 
ha luz roja que se enciende en el extremo de la E s -

«Cída E . y que señalaba lo menos 2m,7 de agua, cesa 
8 ser l u z de marea y pasa á ser de eufilacion. Se en-
«nderá desde la puesta a la salida del sol. 

Véase caaderno de faros núm. 84 A., páe. 4 y «artas 
Omeros 219 y 802 de la sección 11. 

O C E A N O I N D I C O . 
, Mad«gascar. 
4_ Situación de la luz del arrecife Blevec del islote 

p8 W»tte (Isla Santa Maria.) (A. ». N . . núm. 178|1039. 
^ns 1887.) Según participa el Comandante de la división 
. ^ l francesa de Océano Indico, la luz del arrecife 
. ^ec está á 1900 metros al 8. 19° O. de la punta 
J)!eveo. 

ease cuaderno de faros núm. 85, pág. 30 y cartas 
uin8- 162 y 608 de la sección I V , 

g Africa (costa B . ) 
^ • Supresión de las dos marcas en la isla San Jorge 
í»rínQtrada de Mozambi(lae- (A-- a- N . , n.0 178|1040. 
,h *o87.) E l Comandante del buque de guerra francés 

«o \ l •]<1ÍCe ^ el asta (ie bandera y la casa de guardas 
isla Jorge han desaparecido, 

núm. 162 de la sección I V . 

A U S T R A L I A -
Costa B . 

0 JAfa 80 á través del arrecife barrera al N E . del cabo 
H ó f^' N' ' núm- 178I1042> Parí8 i S S ? ) E l buque 
í»So *Myrmidon> señala la existencia de un 

Cah^aable 60 el arreo^e barrera á 25 millas al N B . 
0 Gttafton. Resalta este paso que no tiene menos de 

5 millas de ancho, con pocas dificultades, y que puede re. 
conocerse á distancia en buen tiempo. 

Marca y dirección. Enfilando «1 S. 36° O. la cima Fitz 
roy con el más NO. de los piecs Bell (de 1012 metros 
de elevación) se va al paso. E n esta enfilsoion queda el 
extremo exterior del arrecife de barrera á 25 millas do 
la isla Fitzroy y puede reconocerse por el decrecimiento 
brusco del f judo de 180 metros á meaos de 72 viniendo 
de fuera. 

Este paso ha sido examinado por el Comandante Hookyn. 
Carta núm. 525 de la sección I V . 
Madrid 18 de Enero de 1888.—El Director, Lais Mar

tines de Arce. 

Núm. 3. 
D I R E O O I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

8. Situación de una piedra al S. de las Enées de Tre-
guier. (A. a. N. , núm. 179(1043 París 1887). Según el 
boletin francés de corrección d0 carcas, hay una piedra 
con 2 metros de agua á 730 metros al S. 3o E . de la piedra 
Paro S. de las Epées de Tregnier. 

Carta núm. 189 de la sección I I . 
9. Piedra al S . del gran canal de Abervrao'h. (A. a. 

N. , núm. 179il044. París 1887). E l mismo boletín da 
cuenta de la existencia de otra piedra de 3 metros de agua 
á 1040 metros al N . 27° E de la piedra Grande Fuurche. 

Carta núm. 189 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa E . ) 

10. Modificaciones en el valizamiento de Yarmouth. 
(A. a. N, , núm. 170(1045. París 1887) A consecuencia 
de los cambios efeotuados en los bancos del distrito de 
ol Yamonth, se han variado de sitio las boyas siguientes: 
(véase Aviso núm 8 de 1887.) 

L a boya N. Caister, se ha corrido 1 cable al S E . 5o 
E . quedando en 24 metros de agua en bajamar de sizi-
gias en las marcaciones siguientes: el buque-faro «Ookle» 
N 14° Q. á 1,8 millas; la boya Oaister Blbow al S. á 
0,8 de millas. 

L a boya Soroby S. Elbo-w, se ha corrido 2,5 cables al 
N. 5o O. quedando en 18 metros de agua en bajamar de 
sizigias en las marcaciones siguientes: la boya 80 . Scmby 
E . á 0,75 millas; el buque-faro Saint Nicholas al S. 70° 
O. á 0.4 de milla. 

L a boya S. Holm, se ha corrido 2 cables al SSO. que
dando en 12 metros de agua, en las marcaciones siguien
tes: la boya SO. Holm al N. 39° O. á 0,2v, de milla; la 
boya Middle Holm al N . 25° E . á 1,2 milla. 

L a boya SO. Holm, se ha corrido 2 cables al SS0.60 
5o S. quedando en 12 metros de agua en bajamar de sizi
gias en las marcaciones siguientes: la boya N B . Newcome 
al N. 17° O. á 0 6 de milla; la boya O. Holm, al N . 
9o E . á 0.75 de milla. 

L a boya B . Newoome se ha corrido 1,5 cables al S S O . 
5o 8. quedando eu 11 metros de agua en bajamar de 
sizigias en las marecaiones siguientes: la boya S. Hollma 
al N . 23° E . á 0 5 de milla; la boya N O . Newcome al 
8. 87° O., á 1.2 millas. 

E l límite N. de la luz roja de Pakefield pasa por la 
nueva situación de la boya B . Newcome, siendo N . 86° 
O. en lugar de N. 8 2 ° O. como antes. 

Véase caaderno de faros núm. 84 B , pág. 40, y carta 
número 239 de la sección 11. 

Costa S E . 
11. Cambio en el valizamiento de los han eos N O . 

Goodwin, N O . Bant y Bunt Head (The Dowos). (Rada 

de las Dunas). (A. á*- N- , núm. 179l1046. París 1887) 
E n un reciente e x á t e ^ de las D.wns se han notado mu
chos cambios en el Goodwin ^auds y los b«j08 próximos 
siendo los más importantes los del bajo Bunt Head. 

E n su consecuencia , el «Triuity House» ha hecho los si
guientes cambios en ^ valizamiento: 

L a boya NO. Goc^dwin, se ha corrido 1 cable al B . 
quedando en 19 metr P* de agua en bajamar de S'zigias 
en las marcaciones s i^ uientes: el ff;o d«T8- f 0¿e!anQoaQl 
S. 30o O.; la boya ^ o o d w i n Knoll al N . 51° B . a 2,9 

mlL?'boya NO. Bunmt se ha corrido 3 cables al E N E . 
5<» N. quedando en l l f j ^ o s de agua en bajamar d» 
sizigias en las marcacic^n^ «guiantes: el molino superior 
de Deal al 8. 58° E . , 491 faro Gul l al N . 14o O . 

á 1 1 milla. , , o rrc Ll 1 VTTTI 
L a bova Bunt Head hft °GrridL0 .3.75 ^ble9 ** NB-

quedando en 8 metros d., « ^ b a j ^ r de sizigias en 
las marcaciones s i g u i e m e > * P " ™ : * 0**ft a' S-
del molino superior de ü > a l al 8. 70° O.; el buque faro 
Goll al N . 3o E . á 2 m i M " . . „ 

Carta núm. 558 de la ¡T^eccion 11. _ . „ 
Madrid 19 de Enero do : h ^ 8 8 . - E l Director, Luis Mar-^ 

tinez de Are*», -« st- .asef a -> tíoWíínuación. 

N ú m . 4. 

D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 
E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor

regirse loa planos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R R O J O . 
12. Luces en la entrada de Masaua. Luces ea proyecto. 

(A. a. N. , núm. 179(1047. París 1887). Según un aviso 
del buque de guerra inglés «Starling» se ha encendido en 
un faro provisional de madera puesto en la punta S E . de 
Ras Abdel-Kadir, al N . de Masaua, una luz fija blanca 
elevada 10m,7 sobre el mar. 

Situación: 15° 37' 13'* N. y 45° 39' 43" E . 
EQ un buque fondeado por fuera de la boya-valiza^ 

del extremo N. del bajo que está al N . de Ras Mudur 
al S. del puerto, se ha encendido una luz fija roja elevada 
l"1^ sobre el mar. 

situación: 15° 37' 5 * N . y 45° 39' 50" B . 
Además el Gobierno italiano tiene el propósito de poner 

faros permanentes: 1.° en la isla Difnein, 2.° en Ras Harb 
(ó enfrente en la isla Dahret), en el canal N. de Mas-
saua; 3.o en R i s Abd-el-K^dir; 4.° eu la isla Shumma, 
en el canal 8. y probablemente en Ras Shakhs en 14'» 
37- N. y 47° 22' B . 

Agróguese al cuaderno de faros núm. 86, pág. 32, y 
cartas núms. 554 A, y 644 de la sección I V . 

C A N A L D E L A M A N C H A -
Francia. 

13. Cambio oroyectado de U luz roja del puerto de 
Treport. (A. a. Ñ . , núm. 180il048. París 1887). Desde 
el 16 de Enero de 1888 la luz roja del muolle E . del 
puerto de Treport so instalará en su emplazamiento defi
nitivo en la nueva cabeza del muelle á 6ra,5 del extremo. 

No sufrirá alteración alguna la luz, que hasta conservará 
su misma elevación de 7 metros. 

Véase cuaderno de faros núm. 84, pág- 138, y carta 
núm. 217 de la sección I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

14. Retirada momentánea del buque-faro Eider G a -
lliot (Schleswg-Holatein). (A. a. N . . núm. 180(1049. 
París 1887). E l buque-faro c Eider Galliot» se h* retirado 
para repararlo el 12 de Diciembre de 1887. Desde este 
dia el vapor do los prácticos cTriton» cruza con ellos abordo 
en la embocadura del «Eider» hasta el momento en que te 
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interrumpa la navegacion por los hielos. 
Vé»se ouRderno de faros núm. 84 A, pag. 64, y carta 

tum. 782 de la sección I I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . , 
Italia (costa 3.) 

15. Nueva Inz en la isla San Pab'o en el %o\{o < de 
T.rento. (A. a. N . . núm. 180(1050. París 1«87). E , i 15 
de Diciembre de 1887 se leemplazarán en difimtijva la 
luz provisional de la isla de San Pablo por otra fija blanca, 
variada por grupos de dos destellos separados por un 
intervalo de cinco segundos cada treinta segundo^, visible 
á 15 millas. Aparato dióptrico (véase Aviso rA¿m 327 
de 1887). j 

Véase cuaderno de faros núm. 83, pág. el08, v carta 
núm. 154 de la sección I I I . 

O C E A N O A T L Á N T I C O D E L ENTORTE. 
.Estados-Unidos. .( 

16. Adición de un sector de luz re ja al faro de la 
puota Nobsque (paso de Vineyard). y^A a. N nú 
mero 180|1051. París 1887). E l 6 de Dj*e¡embre de,1887 
se añadirá un sector de luz roja al f<íaro de la punta 
Nobsque, que cubra los bejos Hedge ^ ence y Homm 
Dieu. Tendrá 24o 261 de amplitud y ca responderá á las 
marcaciones del faro al 8. 81° O. y al N. 74° O. 

Véase cuaderno de faros núm. 85, fná*. 96. v carta 
núm. 588 de la sección I X . 

17. Cambio de color de la luz del ba'íjo Romer (Entrada 
de Nueva York). (A. a. N. , núm. 180[ÍL052. Paría 1887). 
E l l.o de Enero de 1888 ha debido odrimbiarse la luz fij» 
blanca del faro del bajo Romer (RotfSer Shoal) por otra 
fija roja. )a 

Véase cuaderno de íarne núm. 8^, pájf. 114, y carta 
núm. 587 de la sección I X . s-

Madrid 20 de Euero de 1888.«^=El Director, Luis 
Martínez de Arce. 14 

Anuocios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINa ISTRACION C I V I L . 

Celebrada la subasta mencionada'"en la Gaceta núm. 87 
correspondiente al dia 27 del m e í , próximo pasado, para 
la adquisición de los 3.000,000 dee« reoibog talonarios para 
el cobro del 5 p 3 sobre las códi^iag personales, corres 
pendientes al l.er semestre del pre< láente año, como rec*rgo 
al 10 pg depuesto por Reales ( ordenes de 25 de Mayo 
de 1884, 26 de Juuio de 1885 > y Superior decreto de 31 
de Diciembre último, y no habié^^osg presentado licitador 
alguno, este Centro directivo, p^)r aoaerdo de esta feoha, 
h~ îap^esto^s,̂ , celebre, la 2.a snj^asta el dia 27 del pre

sente mes, á las diez en punto de la mañana, bajo el 
mismo tipo y con sujeción al pliego de condiciones publi
cado eo la referida < Gaceta. > 

Manila 12 de Abril de 1888.—El Subdirector interino, 
Manuel de Villava. 1 

E l Intendente Militar de estas Islas. 
Consiguiente al anuncio publicado en las «Gacetas» de 

ios dias 11, 12 y 24 del mes de Marzo último y de hoy 
convocando lieitadores para la subasta que ha de verifi
carse el 21 de! actual en esta Inteadeuoia para contratar 
el abastecimiento de arroz y paláy necesario en las Fac
torías de Subsistencias de este Archipiólaiío desde 1.° de 
Junio próximo á fia de Diciembre de 1889; hace saber 
que los precios límites aprobados por el Exorno. 8r. C a 
pitán General del Distrito para que rijan en dicho acto 
aon los que á continuación se expresan. 

Precios límites 
por cada hectólitro de V 

Factorías. 

Para la de Manila. 
Idem de Cavite. 
Idem de Cebú. 
Idem de Puerto Princesa. 
Idem de Balabao. 
Idem de Zamboanga. 
Idem de Cottabato. 
Idem de Jo!ó. 
Idem de Marianas. 
Idem de Ponapé. 
Idem de Yap. 

Arroz. Paláy. 

Pesos. Cms. Pesos. Cms. 

. 2 800 1 400 

. 3 010 » > 

. 3 020 * > 

. 3 398 » > 

. 3 408 > » 
. 3 607 » > 
. 3 607 > » 
. 3 607 » » 
. 4 173 » » 
. 3 479 . > 
. 4 173 » . 

Asimismo se participa al público p^ra su conocimiento 
que la carta de pago que acredite el depósito hecho en 
garantía de las proposiciones que se presenten en la su
basta, ha de ser por el importe de 7243,64 pesos que 
representa el 5 po exigido en la condición 5.a 

Manila 11 de Abril de 1888.= Agustio Van Baumber-
1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIBBADBS D E LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Sección de Aduanas. 
Autorizada esta Administración Central para sacar á 

•concierto público la impresión y encaadernacion de la 
Balanza Mercantil de estas Islas, correspondiente al año 

de 1887, bajo el tipo de 499 pesos en progresión des
cendente y con sujeción «1 modelo y pliego de condiciones 
que se encuentran de manifiesto en el Negociado respec
tivo: se hace saber al públi o para conocimiento de los 
que quieran interesarse en dicho servicio, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Dependencia el dia 12 de Mayo entrante 
á las diez de su mañana. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Luis Sagúes. i 

E l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 12 de Mayo próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central de Rentas y Propiedades y la Subalterna de la 
provincia de la Laguna, 9.° concierto público y simultáneo 
para la venta de un solar con plantaciones de coco y bonga 
y una casa de caña y ñipa con el solar en que se halla 
edificada hoy de la propiedad de la Hacienda, sitos en el 
pueblo de Longos de la indicada provincia, con la rebaja 
de un 10 p § '^el t ipo que rigió en el anterior ó sea por 
la cantidad de $ 90'73 en progresión ascendente, cuyo de
talle es el siguiente: $ 71*65 el solar con la plantación 
dicha y $ 19 08 por 1* casa y solar en que s» halla edi
ficada, entendiendo se siempre, con entera sujeción a l pliego 
de condiciones aprobado por la Intendencia general en de
creto de 11 Euero del a ñ o último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del sello 
10.° ó su equivaJente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de oondioio 
nes y demás documentos facultativos, se hallan de mani
fiesto en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila 11 de Abril de 1888.=Luis Sagúes. 1 

E l Excmo. Sr . Intendente general de Hacienda 
se ha servido disponer que el día 9 de Mayo próximo 
y á las diez en punto de su mañnnH se celebre ante 
esta Administración Central y la depos i tar ía de 
Hacienda pública de Antique, 2 , ° concierto público 
y s imul táneo para vender ios bienes embargados al 
chino Eugenio Pa lma Tan-Tiengco, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior 6 sea por la cantidad 
de pfs. 101'77 4( en progresión ascendente y con 
entera sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por la Intendencia general de Hacienda en decreto 
de 22 de Febrero úl t imo. 

E l expediente en que consta la va lorac ión y la 
re lac ión de los bienes que se trata de enagenar se 
halla de manifiesto en el Nfgociado respectivo de 
este Centro hasta el dia del concierto. 

Las proposiciones se presentarán en papel del sello 
1 0 . ° ó su equivalente el d ía y hora seña lados . 

Manila 9 de Abri l de 1888 .—Luis S a g ü e s , 2 

SECPiSTARlA DE L A JUNTA DE HEALES AL&OKEDAS. 
E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, se 

subas tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Batangas, el servicio del arriendo por un trienio de la renta del 
4.o grupo del juego de gallos de dicha provincia, con estricta su
jeción al pliego de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el reloj que existe en el salón de actos públicos. 

Manila 10 de Abr i l de 1888.—Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Filipinas, 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 
esta Administración Central para sacar á subasta simultánea 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal
terna de Batangas, el arriendo del juego de gallos de dicha 
provincia 4.o grupo, compuesto de los pueblos de Lipa, Ta-
nauan, Talisay y Sto. Tomás, redactado con arreglo á las dis
posiciones vigentes para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1.a La Hacienda arrienda en pública almoneda la renta del 

juego de gallos del 4.o grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de diez mil seiscientos pesos. 

•2.a La duración de la contrata será de tres años , que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contratista 
la aprobación por el Excrao. Sr. Intendente general de Hacienda, 
de la escritura de obligación y fianza que dicho contratista debe 
otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere terminado. Si 
á la notificación del referido decreto la contrata no hubiere ter
minado, la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento de la anterior. 

8.a En.el caso de disponer S. - ' . l a supresión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, pré-
vio aviso al contratista con medio año de anticipación 

Obligaciones del Contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración 

de Hacienda pública de la provincia de Batangas, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en 
que vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por J00 del importe total del servicio que debe prestarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimieato del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente y si 
así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por cada 
dia de dilación, pero si esta excediese de quince dias, se dará 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real decreto de '£7 de 
Febrero de 1852. 

2.o 
S.o 
4.o 
6.0 
6.0 
7.0 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otor 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades jLu 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que n¿ 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este 

8. a La construcción de las galleras será de su car 
estarán arregladas al plano que la autoridad de la 
determine, debiendo tener todas un cerco proporcionado 
condiciones de capacidad, ventilación, decencia y demág 
pensables. 

9. a E l establecimiento de estas, tendrá lugar dentro 
población ó á distancia que no exceda de doscientas k.6 ^ 
de la Iglesia ó Casa Tribunal, pero de ningún modo en e' 
retirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto ' 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis 
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y c 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en log 
siguientes: 

J.o Todos los domingos del año . 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una p»» 
E l lúnes y mártes de carnestolendas. 
E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada 
En los dias y curr.pleaños de SS. M M . y AA. 
En las fiestas Reales que de órden superior se celebren d 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en tod 

los pueblos del contrato, para la aplicación del apartado 5.o ^ 
condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de jaga^ 
de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya gallera 
el mas inmediato en que exista correspondiente al mismo ernon 
En todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez dias di1 
anticipación á la autoridad administrativa del pueblo á que COITM 
ponda la festividad que vaya á celebrarse y de aquél en quecoi^' 
el mas próximo hayan de tener lugar las jugadas; debiendo formara 
con los informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcilloam 
incidente que justifique ser cierto lo que exponga el Contratisu 

14. Solamente estaran abiertas las galleras desde quesecot 
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en loj 
Domingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos del» 
tarde. 

16 Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista prévio conocimiento del Jefe de la provincia podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábi l . Igualmente se hará eaU 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Patrono 
de cada pueblo ó de los de Sá- M M . y A A. caigan en domingo | 
ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el artículo l i 
con la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 
44, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del 
año; no siendo permitido al asenüs ta , subarrendadores ni parti
culares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en loa 
y horas designados en los artículos 12. 14 y 15. 

18. Guando el contratista realice los subarriendos, solicitari 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para quecon este documento sean reconocidoj 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel i 
sellado y sellos de derechos de firma. 

Í9 . E l asentista se atendrá á lo dispuesto eu el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 18'il, aprobado por Real órden de 
la misma fecha, asi como también ?> las demás superiores dia-
posiciones que no se hallan derogadas respecto á los estremoa 
que no se encuentren espresados en este pliego, y á las qae no 
resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen 
en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias há
biles siguientes al en que se le notifiqae la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar a esta Administración Central para los efecto» 
que procedan. 

¿ 1 . Si el contratista falleciese autea de la terminación da 
su compromiso, sus herederos ó quienes le representen conti
nuaran el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades 
estipuladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guirlo por administración quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñiudola bajo las mismas condicionee 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esW 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23. Cuando el rematante no cumpiiera las condiciones de 1» 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve s cabo f6" !0 
del término fijado en la condición 20, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que eSt* 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo ign 
les condiciones, pagando el primer rematante la diferencia a 
primero al segundo y satisfaciendo «1 Estado los perjuicios 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase a cubrir estas responsabilK 
se les secuestraran los bienes hasta cubrir el importe proi 
de ellos. . . . aoa 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición afs ,e[ 
admisible, se hará el servicio por administración á perjuicio 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. . . ^ 
21. Para ser admitido como licitador, es circunstancia ae^ 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A " " 1 ^ , 
tracion de Hacienda pública de Batangas, la cantidad de qam 
tos treinta pesos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir p 
tura en el trienio de la duración, debiendo unirse el docum 
que lo justifique á la proposición. franier0 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro eX * ta. 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta coa .üati 

25. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de !?,a8 0a 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados exte je8¡gaft 
papel del sello lo.o firmadas y bajo la fórmula que se a ^ 
al final de este pliego; indicándose además eu el sobre 
respondiente asignación personal. sicion89 

La cantidad que consignen los licitadores en sus Prop ^gaio-
ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 8a*\o ^ 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el docume 
depósito de que habla la condición 24. üfiq11* 

•28. No se admitir,! proposición alguna que altere ó inoa 
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Líle ?"¿ípo en progresión ascendente. 
^ adoiitirán después mejoras de n i 

j¡ego de condiciones á excepción del art ículo 1 . ° 

ninguna especie re-
" Ao & Parte alguna del contrato. En caso de que se 
^ leuoa8 reclamaciones debe rán dirigirse por la yia gu-

^ ¡ t i s c m o . Sr. Intendente general, que es la Autoridad 
Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 

^ olver âs (lue 86 8U8C'ten ea cuanto tengan relación 
limiento del contrato, pudiendo apelar después de 

^ 0 ai Tribunal Contencioso-Administrativo 
)laCI jtasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
S retajosaB se abr i rá licitación verbal por un corto tór-
' ^ a r á ê  Presidente, solo entre los autores de aquellas, 

L al Q116 mejore mas 8U propuesta. E n el caso de no 
9 'rar ninguna de los que hicieron las proposiciones 

•̂"sas Que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
""T aquel, cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 
• lizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 

— en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
1 ¿ocumento de depósito para licitar, el cual no se 

tanto que se apruebe la subasta, y en su v i r tud 
contrato á satisfacción de la Intendencia general, 

documentos de depósi to serán devueltos sin demora 

ebic 

upo, 

18tí, 
con-

ibrii 
estj 
roño 
ingo 

) lá 
a el 

del 

los 

lubasta HO será aprobada por la Intendencia general 
reciba el expediente de la que deba celebrarse en 

8 cuando fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 
""el'acta levantada, firmada por todos los Señores que 

i¿feD la Junta-
cualqu'er motivo intentase el contratista la rescicion del 
no le relevara esta circunstancia del cumplimiento de 
piones contraidas, pero si esta rescisión les exigiera el 
del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 

que aquella se acordará con las indemnizaciones 
mbiere lugar conforme á las leyes, 
niratista esta obligado, después que se le haya aprobado 
wendeucia general la escritura de fianza que otorgue para 

jiinieato del contrato, á presentar por conducto de la 
m¡ion Central de Propiedades un pliego de papel del 
Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
¡so cada uno para la ex tens ión del t í tulo que le corres-

admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de Ha-
mote en el mismo la presentac ión de la cédula que 
I|Í personalidad de los licitadores si son Españo les ó 

feos y la patente de Capitación si fuesen chinos, con su-
,]e que determina el caiSo 6.o del art. 3.o del Regla
je cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y decreto de 

general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente, 
de Marzo de 1888;^—El Administrador Central, Luis 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

,. vecino de . . ofrece tomar á su cargo por té rmino de 3 
irriendo del juego de gallos de la provincia de Batangas 

fapor la cantidad de . . . pesos cént imos y con 
iijecion al pliego de condiciones puesto de manifiesto, 
aña por separado el documento que acredita haber im-
ilaUaju de Depósi tos la cantidad de . . . pesos . . . . 
importe del cinco por ciento que expresa la condición 

jtferido pliego. 
Manila de de 188 

;Í, M. Vorres. g 

nto 
ide 
difr 
nos 

jen 
há-
re-
ito, 
de-
tos 

ti
les 
36-
m-

)ra 
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ita 

I* 
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ta 

lid de M jo próximo á las diez de la csañtBa, se 
huta la Junta de Reales Almoneda* de esta Capital, quo 
¡iiráeaei Salo» de actos oiíblicos de! edificio llamado an-
luaa y ante !a subaltorua de la provlnca de Tarlae, 
bflel arri mdo por un trienio de la renta de los fauiaieros 
jdedr.ha provine'*, con estricta ^sujeción al pliego de 
«' que se inserta á oDotinuacloa. 
Ipara la subasta de que se trata, se regir* por U . j-e 
•Irelói que existe en el Salón de actos p jo l ióos . 
U de Abr i l de 1888.—Miguel Torres. 

WUCION CENTRAL DB RENTAS Y PROPIEDADE8 DE FILIPINAS . 
wniieionet generales jurídico adminUtrativa* gus forme 
mUtracioii Central para sacar á subasta simultánea antí 
*ii Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna de 

arriendo de los fumaderos de anfión en la provincia 
«WM, redactado con arreglo d las dispoiieionei vigentes 
* «miratacion de servicios vüblieos. 

Obligaciones de la Hacienda 
j peleada arrienda en piíblica aloaonodí ol privilegio 
| j:9.introil'icir, beneficiar y vender el opio qua puach 

! (leiuro de los establecinaieníos destinados 6 que %* 
fumaderos de esta droga, 

^ración de la contrata será d? tres años, que «a»-
waiarse desde el dia en que se notifique al contra-

[W!.acioa por el Excmo. áeñor intendente general dfi 
Jebe 8Scr'tara de obligación y lianza qu« dicho coa-

ot'>rgar, siempre que la anterior contrata ha-
jnaao. j ia notificación del referido decreto, la 

s. 
le 

o 

o 

* 
o 

«abiera terminado, la posesión del nuevo contra-

< 

de tipo para abrir posiura en cantidad ascendente 

lile • ^0 S^aeral de Hacienda prestará k loa cotm-
«rw8l •COatra*'s^a ^eQ8a« l01 «uxillos que recltnien 

Rosamente desdo el día siguiente al del feneci-
nterior. 

tipo para abrir pe 
'sos 83 cén t . 
m i ó general de l ia 

^ 5 ' , c 0 u t r a t i 3 t a tenga, 
i«lcClIclon ^ contrabando del expresado a t ículo. 

la'u ^E ^P01161" Í»- 'a supres ión de esta Renta^ 
I|w Hacionda el derecho ie rescindir el a r r i eud» . 

coatrausta con medio aáo de anticipadoa 
Yhi». Obligaciones del Contratista. 

lT-ua l& l e , u r e r í a Central ó en la Ad Jt inistraj ion 
lMe de la provincia de Tarlac por mases 
^ ^ el importe de la contrata. El primer Ingres > 
iiace 1'aiSaip dia en que haya de posesionarse e lcont r»-
&¡ | "08 ingresos indefectiblemente en el mismo l i a 

* i »nZar^ sl contrato con una fianza aquivaleata al 
ûtn;01,16 tolal del servicio, prestada en metálico ú 

V , J'^dos al efecto. 
^ '^cumplimiento del contratista al oportuna 
Í^ÍHM 'a d'sPus'ere 36 verifique del to io ó pa.'U 
\ » ^ará obligado dicho contratista á reponerla i n -
««4 JV as' 00 'o verificase, sufrirá la multa de veinte 

^"orr* ^e d ' lac 'on' Pero e8ta oicediera de quinaa 
tf!clos d'da la contrata á perjuicio del rasaatants 
h ,hrfli.APr,6Yenlaos en ar t ículo 5.a del Real daoraiú 

lsta no t end rá derecho á que se la otorgue pon 

ta Hacienda aiaguna remuneración por calamidades p á b l i -
sai tomo pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
mun laoionas, incendios y otros casos foc'.uitos, pues que no se 
ie admit i rá n ingún recurso que presente dirigido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el coniu 
« o de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenará ea los depósitos 
jua para el efecto tiene destinados la Administración da Aduana 

11. El contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallan establecidos ó establezcan. 

1-2. Siempre que el contratista hubiese da estraer alguna o 
tlgunas cajas de opio de los almacenes da la Aduaaa, pedirá 
le su Administrador una guia que esprese ia cantidad, cuyo 
iocumento p resen ta rá al de Hacienda públ ica da ia provincia 
sn que deba consumirse, para cerciorarse ésta de la introdu:-
t ion del afecto y espedir la correspondiente tornaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
man tendrá el contratista a su costa el número da comisioaadoi 

Jua saaa necesarios, los cuales debe rán tener el nombramianU 
a la intendencia general, estendido en papel del sallo 3.o 3 

cinco sellos de derechos de firma de a peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedas refandoi 

llevarán una divisa en la forma que de te rmina rá su respectivo 
título, para que sean reconocidos como talas coa arreglo á k> 
dispuesto por la Superintendencia en decreto da 5 da Octutm 
i a 18S0 

15. Ea la persecución del contrabando cuidará al contratisU 
da que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los ve 
sinos, púas de lo contrario se les Impondrá al castigo á CJUÍ 
ta hagan acreedores, y se les recojerán los nombramientos soc 
arreglo á lo dispuesto an Superior decreto de S8 da Noviembre 
i a 185í . 

16. £1 alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir oor otros coneeutos, serán de cuenta del ooatratista. 

17. El coatratista avisará a la Admiaistracion Central da Rea 
tas y Propiedades por conducto da la Adminis t rac ión de Hacienda 
pública de la provincia de Tarlac el sitio ó sitios donde 4Ítabletea 
los fumaderos de los pueblos de la misma, designando al n ú m e r o 
de la casa ó calle donde ci té establecido 

18. fio permi t i rá al contratista la entrada an los fumadero! 
á ninguna otra persona que á los chinos y á ios agentes da) 
Gobierno, quedando en su fuerza la prohibición da admitir i 
los naturales del país, bajo las penas establecidas por al Bsndo 
i« % de Diciembre de 1814. 

19. El contratista cuidará que an los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo ea cai-
tcllaoo y caractéres chinos con la inscripción siguiente: Fumada 
ro público de Opio, n ú m . 

Í0 . E l contratista podrá subarrendar ios fumaderos que tanga 
establecidos en los pueblos de la provincia an que aquellos se 
tiallin autoriza los por la Hacienda con oonooimianto de !a kú 
« i n i s t r a c i o n Central y da Hacienda pública respectiva. 

21. Cuando al contratista realica los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nis t rac ión de Hacienda pública de la provincia á favor de lo° 
Subarrendadores, para que con este documento sean racoao 
cidos como tales, acoaioañando al verificarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

41 . Se prohibe á los chinos fumar anfión ea sus aasas 1 
•n parta alguna que no sean en los establecimientos dastiaad$i 
i este ña , quedando encargadas las autoridades locales, del axtege 
enoaplimiento de este art ículo. 

33. Serán de cuenta del rematante los gastos qua sd i r r i 
guen an la estensioo de la escritura, que dentro de los diez diat 
hibiles siguieates al en que se la notifique la aprobación del ra-
Mata hacho á su favor, deberá otorgar para garantir al o n í r a U 
asi como los que ocasione la saca da la primera copia qaa da 
berá facilitar á asta Adminis t ración Central para ios afectos 
que procedan. 

34. Si el contratista falleciese antas dé l a terminación da se 
sompromiso, sus herederos ó quienes le reprasantao continuarla 
al servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas 
Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por A d 
minis t ración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad ds 
ms resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hub{er« 
podido adjudicarse nuevamente, ai actual contratista queda ob l i -

Sado á continuar desempeñándola bajo las mismas oondiaioaei 
a esta pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin qua QÚ> 

prórroga pueda esceder de seis mesas del t é r m i n o natural 
Responsabilidades que contrae el rematante 

16. Guando al rematante na cumpliera las condicionas ie Is 
<3 tr i tura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo deatr. 
i e l t é rmino fijado en la condición 2*2, se tendrá por rescindido ai 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta da-
dlaracion tenga lugar, sa celebrará un nuevo reuiata bajo iguales 
«ondiciones, pagando al primer rematante ia diferencia del pri 
ía^ro al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que U 
hubiere ocasionado la demora en el servido. 

Si la ga ran t í a no alcanzase á cubr i r astas rasponsabiiidadss, 
te les secuestrarán los bienes hasta cubrir al importa prooa-
i l a da ellos. 

Si an el nuevo remate no sa presentase proposic ión niguas 
admisible, se hará el servicio por la Adminis t rac ión á parjuid* 
4ai primar rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser admitido como iioitador, es o i rcunstanciá d t l vi 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Deaósitos ó Deposi
taría de Hacienda pública de la provincia da Tarlac la santidad 
da ochocientos siete pesos cuarenta y nueve céntimos, 5 p § 
tipo fijado para abrir postura en el trienio da la duraaion, do-
hiendo a m n e «I doeumento quj lo justifique a ia proposición. 

28. La o l i dad da mestizo, chino ó cualquier otro axt raa jar» 
domiciliado, no exjluye el derecho de licitar en esta contrata. 

29. Los iicitadores presen ta rán al Sr. Presidenta de la i u n t ; 
sus raspeotivas proposiciones en pliegos cerrados, estandidasi . 
papal del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula qua sa designa 1 

usl da sste pliego; ind icándose a d e m á s en el sobre la oorrei-
ptndleate as ignación personal. 

50. Al pliego cerrado deberá acompañarse el dooumant > da 
ie tóslto de que habla la coadicioa ¿6. 

11. No se admitirá proposición alguaa que altera ó modifiqat 
i l presente pliego de condiciones á excepoion del ar t ículo 3.a 
lu» es al del tipo en progresión ascendente. 

51. No se a d m i t i r á n después mejoras da ninguna espasia ra 
lativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de qua sa 
promuevan algunas reclamaciones debe rán dirigirse por la v u 
¿ u l m n a t i v i al Excmo. Sr. Intendenta qua es la Autoridad Su
perior da Hacienda de astas Islas, y á cuyas altas facultadas 
jompeta resolver las que se susciten en cuanto tengan relaaioi 
can al cumplimiento del contrato, pudiendo apelar después dá 
sita resolución al Tribunal contancioso-administrativo. 

33. Finalizada la subasta, al prasldeate exigirá del ramalanta 
jue endosa en al acto á favor da la Hacienda j con la aplicación 
sportuna, al documento de depósito para licitar, al cual no sa 

cancelará hasta tanto qua se apruebe la subasta, y en su virt i j 
le escritura el contrato a stlisfaccioa da la latendeacia gea^ 1 , 
Los ds ais d)Cumentos de depósito serán devuelto- sla dem> 
i los iateresados. 

34, Esta subasta no será aprobad* por la Intandancu <e ' i* ia l 
hasta qua sa reciba el espedíante de laque sinauitaneamentH i * m 
talabrarse ea la pronnoia de T a r l i ¿ , á cuyo expediente *e Iniet al 
acta levantada, firmada por todos I01 Señores que sam^^aao l t 
i unta. 

35. Si por cualquier motivo intentara al coairatista l» resci
cion del contrato, no le relévala esti clrcunstaacia del O U ^ J Ü -
aianto do las coligaciones cootrailas, pero si ésta rescisión is 
ix igíara el interés del s j r / i c u . q u ^ a a a d ' e r t i d ^ los Uoitadorts 
j el contratista que ésta se a r o r d a r á con las indemnización •« 
i qua hubiera lugar coufarme á las ley s. 

¿6. El contratista está obligado, descaes qua sa l« t ia /aa^r 
balo p j r la loteaden'ia goaeral la escritura ie fianza q m )io 
jas para el cuanl lmiento del coatrat>, á presentar por o n d u c i o 
i« la Administración Central de Estancadas un slieg > d» MP-I 
lal sallo de ilustra y üinco sellas ds derechci da tiraia por val », 
le U i f i t o Cada uao. para la aít-msion de1 uíui> qae lo aorraa-

37. Si resultasen empatadas d is ó mas proposietoaes que s^an 
las mas ventajosas se abr i rá licitación verbal por un corto tér> 
mino que li jar, el Presidente, solo entre ios autores da aquellas, 
la t jn l icánüose al que mejore mas su propuesta. En el caso da a t 
luarer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
atas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicación 
an favor de aquel euvu pliego tenca el número ordinal menor. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano da 
Hacienda anote en t i mismo la presentación de la cédula que 
acredite l i personalidad de bs licitadores, si son españoles ó r a -
t ra .1 ge ros y la potente de Gipitacion si fuesen chinos, con suje
ción a lo que determina el caso ó . 0 del art. 3 . ° d t l Regia-

i-;^to ue cédulas personales de 3 ) de Junio de 18^4, y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre s i -
guient1). 

Manila 10 de A b r i l de 1888.—El Administrador Central, Luia 
Sagtles. 

Modelo de proposición. 
Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don vecino de ofrece tomar á su cargo por 
t é rmino de tres años el arriendo de los fumaderos de anfión da 
la provincia de Tarlae por la cantidad de . . . . pesos . . . . 
cént imos, y con entera sujeción al pliego de condiciones puesto 
de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber im«* 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de 
pesos cént imos importe del cinco por ciento que expresa 
la condición 27 del referido pliego, 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torres. 3 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana , se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se const i tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
Bataan, el servicio de las obras de construcción de un puente mix
to Con apoyos de fábrica y tramo de madera para el r io 
Oalaguitnan té rmino de Samal de dicha provincia, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á confciñuaoioa; 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila i0 de Abr i l de 1888 —Miguel Torres. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de laa 

obras de construcción de un puente mixto con apoyos de 
fábrica y tramo de madera para el rio Oalaguimaa téra i ino de 
Samal de la provincia de Bataan. 

l .o Se saca ápúb l i ca subasta las obras de construcción de un 
puente en el rio Calaguiman término de Samal de la provincia 
de Bataan, bajo el t ipo en progresión descendente de pfs 408s'39. 

2.o Para optar á la licitación se const i tuirá en la Caja de 
Depósi tos el 2 p § del impone de las obras ó sean pfs. 81/76 
cuya carta de pago acompañará , si bien separadamente, al pliego 
de licitación sujetándose és te al modelo correspondiente. 

3.0 En la ejecución por contrata de la espresada obra, 
regirán además del pliego de condiciones generales de 26 de D i 
ciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en i4 de Enero 
de 1887, las siguientes prescripciones económico-administrat ivaa. 

4.0 E l licitador á quien se hubiere adjudicado la obra 
t endrá quince dias de término contados desde aquel en que se 
le notifique la aprobación del remate para formalizar la escritura 
de contrata. 

6.0 Podrá constituir como fianza el depósi to provisional 
presentado para tomar parte en la licitación cangeando su carta 
de pago por otra que esprese que se destina aquel á este nuevo 
objeto, y re teniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la décima parte del total importe del presupuesto 
de contrata, que como fianza definitiva deDe prestar el contratista. 

6.0 E l contratista t endrá derecho á que mensualmente 
se le pague el importe de la obra que haya ejecutado con arre
glo á certificación del Ingeniero, hecha la retención que espreaa 
el artículo anterior, di desde la fecha de uno de estos documentoa 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde fines 
de dicho mes, se acredi tará al contratista el 1 p § mensual de 
la cantidad devengada que hubiere dejado do percibir. 

7.0 Si el contratista contraviniese á alguna de las prea-
cripcionea de los art ículos 10, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fó en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil , de acuerdo con la Inspección ge--
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte pesos 
n i escederán de ciento, cuyo importe se desconta rá del de la 
primera certificación que después hnoiere de expedirse; eutea-
diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

8.0 E l tiempo de duración para coucluir las obras es el de 
seis meses y si por circunstancias especiales ó imprevistas 
no se hubiesen podido concluir, el contratista lo h a r á presente al 
Jefe de la provincia para que oido el parecer del ingeniero de 
obras públicas de la misma, lo eleve con su informe a esta D»- . 
reccion general de Adminis t ración Civ i l , á fin da que determine 
lo que juzgue conveniente. 

9.o Los gastos de subasta y escritura, s e rán de cuenta del 
contratista. 

10 No se en tenderá válido el contrato ín te r in no recaigü 
la aprobación correspondiente. 

Manila 13 de Marzo de 1888.=«El Jafe de la Sección da Fo
mento, Miguel Ferrar y f lautada. 



484 16 Abril de 1888. Gaceta de Manila.—Nú^. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. Sr . Presidente y Vocales de te Junta de Almonedas. 
Don N . . . . N . . . . vecino de N . . . . con cédula personal 

de clase n ú m enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
general de Adminis t ración Civ i l , asi como de la ins t rucc ión de 
subastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de la obra de se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de pfs (en n ú m e r o y letra.) 

l o copia, M . Torres. 3 

E l dia 16 de Mayo próximo á las diez de la mañana, 
ae subastará ante la Juma de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del ed'fieio llamado antigua Aduana, la venta de una casa 
con su solar embargados á D. Rufino Flores situados en 
el arrabal de San Fernando de Dilao de esta provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 909 pesos 58 
oéotimos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la cGUceta» de esta Capital rüm. 154 de 
fecha 1.* de Diciembre del año próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 14 de Abril de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 5 de Mayo próximo á las diez de la m a ñ a n a , se subas • 
ta- r ante ia Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
coTSlituirs en el Salón de actos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provinci» de Zamboauga, 
la venta de un terreno baldío realengo dfnunciado por San-
tii»ge Contemplado en l áva lo en el sino denominado Visi ta de 
Bolong jnrisdiccio" del pueblo de las Mercedes de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 286 pesos 20 cént imos y 
con estri 'ta sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital n o 55 de fecha 24 de Kibrero del año 
próximo pasado. 

La hora t>ara la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque d relói que existe en el Salón de actos públ icos . 

Manib 6 de A b r i l de 1H88.-Miguel Torres. 1 

El día de 5 Mayo próximo á las diez de la m a ñ a n a , se su
bastará ante la Junta de Reales Almoneda* de esta Capital, que se 
const i tuirá en el Salón de a<tos públicos del edificio llamado «n-
tígun Aduana, y ante la subalterna de ia provinr ia de la Isabela 
de Luz^n, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D Víceme Mal l i l ' n enclavado en el sitio d e a o m í n a d o B i 
nan jur isdicc ión del pueblo de Tumauin i de dicha orovincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 330 pesos 55 cént imos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en Ja 
«Gaceta» de esta Capital n.o 151 de fecha 28 de Noviembre del año 
próximo pasado. 

La hora para la Subasta de que se trata, se regirá por la que 
mar ine el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Mmila 6 de Abril de 1888.—Miguel Torres. 1 

S E C R E T A R I A D E L A . J U N T A . D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administra-
oion O i v ü . se celebrará subasta publica para la adquisición 
de los libros de contabilidad y talonarios para las Jun
tas locales de arbitrios, bajo el tipo en progresión deseen 
dente de tres m i l ochocientos dos pesos v e i n t e céntimos 
y con encera y extriota sujeoioo al pliego de condiciones 
que á oontinuaciou se inserta, hallándose de manifiesto los 
modelos que se citan en la oiáusuia primera de d icho pliego 
en el Negociad') oonesooadiente de la Dirección general 
de Administración C i v i l . 

E l acto de U subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, q e se reunirá en 
l a o«8a n ú m . 1 de la calle del Arznb'spo, esquina á la 
p'aza de Moriones, (Intr«muros de esta Ciudad) e l dia 27 
d e l presente mes da Abri l las diez en punto de la mañana. 

Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, aoomps-
•fiando, precisamente por separado el documento de g a r a n 
t í a correspondiente. 

Manila 12 de Abril de 1888.—Enrique Barrera y Caldés. 

PlieifO de condiciones para la adquisición, por medio de 
subasta pública, de los libros de contabilidad y talona
r ios para las Jautas locales de arbitrios, 
l a L a Dirección general de Administración C i v i l , con

trata por medio de subasta oública y bajo el t i po en pro
gresión descendente de pfs. 3802"20 céntimos l a adquisi
c i ó n de los libros siguientes: 

l . o 717 cLibros Diariosa de 130 hojas y 283 id. de 
100 h jas. con destino a ia Cootabilidad de las Juntas. 
L a s condiciones de estos libras serán: alto, 32 centíme
tros; ancho 22 id. por cada hoja; papel catalán de 2.a 
clase con 35 l íneas horizontales y 7 verticales, por c^d* 
cara, s e g ú n modelo n 0 1 , llevando impresas, en la parte su
perior correspondiente las palabras de «Debe» y «Haber;» 
«nouadernacion á la holandesa, y en l a parte exterior de 
l a primera tapa, ó sea en el centro de la cubierta, el 
«pígrafe: «Junta local de arbitrios de » «Libro 
D i a r i a » (mode lo núm. 1.) 

2.o 1000 id. de 300 recibos talonarios esda uno, para 
l a recaudación del impuesto de carruages, carros y oaba 
-líos (modelo n ú m . 2.) 

3.o 1000 id. de 300 id. id. para la del arbitrio del 
sello y resel o de pesas y medidas (modelo núm. 3.) 

4.o 150 id., de 800 i d . , id. para la del arbitrio de 
matanza y Ümoíeza de reses (modelo núm. 4.) 

5.o 350 i d . de 600 id. id. (modelo núm. 4.) 

6.o 500 id. de 400 id. id. para id. de id. (modelo nú
mero 4.) 

7.o 900 id. de 450 hojas cada uno con 6750 recibos 
para el arbitrio de mercados (modelo núm. 5.) 

8.o 900 id. de 200 id. con id. 3.000 td. (modelo 
número 6.) 

9.0 180 id. que soto se diferencian de los anteriores 
en el precio, de 200 idem para la cobranza del arbitrio 
de vadeos; cuyos libros se dividen en tres series de 60 
cada una, que solo varían en el precio que lloverán 
impreso (modelos núms. 7, 8 y 9.) 

10. 10 id. papel id. de 200 id. con 3000 recibos, para 
el id. de «Encierro de animalles» (modelo número 10.) 

11. 4 id. de 300 id. de papel catalán 1.a clase, pasta 
entera y cantoneras de metal con destino al Negociado, 
para llevar las cuentas corrientes de todas las Juntas 
locales (modelo núm. 11.) 

2. B Para los libros que se expresan en los apartados 
2.o, 3.o y 4.0 de la cláusula preosdente. se empleará 
papel continuo, las cubiert&s serán de cartulina ó de cartón 
sencillo recubierto este con papel de color oscuro, y la 
impresión y dimensiones se ajustarán a los respectivos 
modelos. 

3. a Para los libros que comprenden los apartados 5.o 
al lO.o, ambos inclusive, se usará papel de clase inferior 
y las cubiertas serán iguales á las que se mencionan en 
la condición que antecede. Los recibos llevará numeración 
impresa correlativa, y deberán estar rodeados de líneas de 
puntos huecos ó sea de pequeños agujeros para que con 
facilidad se desprendan unos de otros y del libro. Cada 
hoja llevará quince recibos cuyas dimensiones é impresión 
serán las mismas que marcan los modelos; y cada libro 
una hoja más al principio para que pueds hacerse el 
resúmen de la recaudación, en el que consten los números 
de los recibos en que aquella empieza y termina cada dia 
y además el importe total de los contenidos en el libro. 
L a impresión de estas hojas será igual en todos los libros 
y ee sjust^rá á lo consignado en los modelos. 

4 a E remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar el dia 27 del mes actual á las 
diez en punto de la mañana, ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección y en el salón de actos de la 
misma. 

5. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados, y 
las proposiciones que se hagan deberáu estar extendidas 
en papel competente y se ajustarán precisamente á la 
forma y conceptos del modelo que se inserta al fiaal en 
la inteligencia de que serán desechadas las que no estén 
arregladas al modelo ó les faite aquel requisito. 

6. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no lenga pafá e io ¿[JuiíuJ «c^aii, f ffífl .Jao scr&diís 
el correspondiente documento, que entregará al Sr. Pre
sidente de la Junta en el acto de presentar el pliego que 
contenga su proposición, haber consignado en la Caja de 
depósitos de la Tesorería general la suma de 190 pesDS 
11 céntimos, equivalente al cinco por ciento del importe 
toUl del tipo fíjtdo para el remate de que se trata. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposiciones 
no hubieran sido admitidas terminado el acto de la subasta 
y se retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada 
el cual lo endosará en el mismo momento su autor á 
favor de la Dirección general de Administración Civil . 

7. a Constituida la Junta en el sitio y hora fijados que 
señalarán los correspondieates anuncios, dará principio el 
acto de la subista y no se admitirá esplicacion ni obser
vación alguna que lo interrumpa, pndiendo estas hacerse 
ante la Dirección general después de celebrado el remite, 
según determina la Instrucción vigente. Durante los quince 
minutos siguientes, los licitadores entregarán al Sr. Pre
sidente los pliegos de proposición, cerrados y rubricados, 
los cuales se numerarán por el orden que se reciban, y 
después de entregados no podrán remirarse bajo pretesto 
alguno. 

8. a Trascurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos se procederá á la apertura de los mis
mos, por el órden de su numeración; se leerán en alta 
voz; tomará nota de todos ellos el actuario; se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que, un pliego fuere abierto, y se adjudic»rá provisional
mente el remate al mejor postor, en tanto se decreta por 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

9. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales y 
estas fuesen las mas ventajosas, se procederá en el acto, 
y por espacio de diez minutos á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho tér
mino se adjudicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el pár
rafo anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se 
adjudicará el servicio al autor del pliego que se encuen
tre señalado con el n ú m e n ordinal mas bajo. 

10. E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del total importe de aquel; y otorgará la correspondiente 
escritura de obligación. 

11. L a entrega de todos los libros expresados en la 
condición 1.a de eete pliego se verificará precisamente 
dentro de los 30 dias siguientes al en que se notifique al 
interesado la adjudicación definitiva del remate y en caso 
contrario la Dirección general de Admiaistraoion Civi l 

N 

podrá rescindir el contrato y disponer que *\ 
ejecute por Administración á perjuicio del reant^' 

12. Igualmente podrá rescindir el contrato 
cadas restricciones, si el remátente no otorgare U 
dentro del plazo prescrito anteriormente, asi como? 
si el p^^el Je l s libros, impresión, eucuadernaei 
yado de estos no se ajustase á los modelos n 5 
en el expediente. ^ 9 

13. V-rfioada la entreifa por el contratista y 
pleta satisfacción de la expresada Dirección Q^' 
dará las órdenes oportunas para los efectos del 
importe del servio o. 

14. Los gastos de la subasU, 1 s que se ori 
e! otorgamiento de la • scritura y testimonios 
necesarios, serán de cuenta de! rematante. 

15. Según lo dispuesto en el art. 12 del Real 
27 de Febrero de 1852. este contrato no se so» 
juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones pQgi 
citarse sobre su cumplimiento, inteligencm, resc 
efeot<- s, por la vía contencioso administrativa que 
las leyes vigentes. 

16. L o s modelos que se citan en la cláusu], 
y se hallan unidos al espediente respectivo, pg 
examinados por los que deseen tcm^r parte eu la 
y estarán de manifiesto, con tal (bjeto, en el I L 
correspoodieote de la Dirección general de Admioi 
Civi l . 

Manila 11 de Abril de 1888.—Aprobado — B . Q, 

Modelo de proposición. 
8r. Presidente y vocales de ia Junta de Alraon 

de 1« 1 Erección general de Administración QP 
Don N . N . vecino de con cédula J 

de . . . , cíese expedida por la Administración di 
ofrece tomar á su cargo la impresión y ei caads 
de los libros, que se citan en el anuncio y pliegoi 
diciones publicados en la cG-accta cficial> r.úm. 
de fecha . . . . del actual, por la cantidad de pü 
pesos (en letra) y con entera sujeción á los moil 
bases, acordados por la Dirección general, y de lu 
halla debidamente enterado. Acompaña una carta 
por valor de $ 

Fecha y k 
E s copia, Barrera. 

GOBIERNO C I V I L D E L A P R O V I N O U DE BATA* 

Hallándose depositado en el Tribunal de Lipa 
provincia, un caballo de pelo bayo, cogido suelto M 
conocido en la comprehension del mismo, se BDI| 
público para que en el término de 30 dias, se pit 
¡as /¿otam&staaes1 de f»roni«dad acompañadas de loi 
pendientes justificantes. 

Batangas 9 de Abril de 1888 — P . O. , Ooudí. 

Providencias judiciales. 
Por suspensión de la subasta de los lotes del sz" 

no fueron vendidos, en la anterior con la bíj» <!• 
deeu primitivo avalúo, anunciada para el dia ocho p 
pasado, en el incidente promovido por la repres* 
del Banco Chartered Bank of India Australia «d5 
contra el Chino V y - C h o m p ó , eu virtud de previâ  
esta fecha, dictada en los mismos por el Sr. JuezM 
instancia del Distrito de Tondo, se trasfiere dicM 
para el dia veintiuno próximo venidero; en la iD';' 
de que á las doce en p^nto de su mañana se ven* 
remate en los Estrados de este Juzgado. 

L :• que para couooimieato del público se ''DSí 
anuncio. 

Juzgado de Tondo y Escribanía de mi cargo » 
Abril de 1888.—Antonio Onstodio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera i"8* 
Quiapo, recaída en la causa núm. 5138 que fi® ' 
Rosendo Herrera por estafa, se cita, llama y emp^ 
María Vatque8, vecina que fué del arrabal do . 
y Aagel Daniel del arrabal de Santa Oruz, c 
fué de D.a Potenciana Ooga, para que en el ^ 
dias á contar desde la publicación del presente, c0 J. 
en el Juzgado de dicho Distrito para declar»reD 
sad& causa. - f l 

Escribanía del Juzgado de Quiapo 12 de AD 
=Bonifacio Briones. 

Pur providencia del Sr. Juez de primera ^ ĵj 
Distrito de Binondo, rec&ida ea la causa nüo1- J 

cit»' delito de hurto, contra Casimiro Prado, 
ausente Enrice Torrefiel, para que en el 
contados desde la publicación uel presente, c0^, < 
el Juzgado á prestar declaración en la eSpre ^ I 
parándole en caso contrario los perjuicios <lae 
hubiere lugar. , ^ 

Dado en el Juzgado de Binondo y ofio'0 
á 12 de Abri l de 1888.—Rafael G . Ll»»08' 

Imprenta de Amigos del Paíe calle Re»1 ^ 


